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En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, se informa al memorialista que deberá estarse a lo resuelto en auto 

calendado 2 de julio de 2020, mediante el cual se ordenó el emplazamiento del 

demandado OSCAR ARTURO SIERRA MEDINA.  

 

Tomando en consideración que el auxiliar de la justicia designado en pretérita 

oportunidad no aceptó el cargo, el Despacho procede a relevarlo y, en su lugar, se 

nombra como curador Ad-Litem del demandado OSCAR ARTURO SIERRA MEDINA, a 

JAIRO VALLEJO MORENO, quien es abogado activo y ejerce la profesional 

habitualmente, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso.  

 

En consecuencia, por secretaría, remítasele comunicación a la dirección 

electrónica JVALLEJO@JVLEGAL.COM para que, en el término de 5 días, manifieste su 

aceptación a través del correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

cumplido ello, practíquesele la notificación personal en los términos del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, para que asuma los deberes que el cargo le impone, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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